
Afio XOV Viernes 1 de junio de 1028 Ndm. 180

y PUNTO D8 SUSCRIPCIO* । ^ '^^mieutoK de la provincia. Año 50 pías, 
demAsr (Nm^Sfre 15 itórt‘10 » 60 »

1 '^ojero. » 22-50 > 45 > 90 »
)i,f,,í^iíe,9“íi6‘ f'Vro P»¡ro « aístoKta*», se »o- 
to ^b* ¿ifh ,̂:{íla ieI ProwlwcM. 

^íde \ s. * ..Eftebledraiento, PltmatelH, aútn. 9); 
toda la corretpondencia admi- 

í.4 i! ;efwete «i Bd mt íh .
,ocrí 'laceres remitiendo a) Impozle 

• ■ / * J,0BU1 0 L,!tra d* «>bro-
Mi# v r valoreo deberán ir certit

s Cvmbrs dd citado Swbiwectcv. 
t?ue 65 reclamen dcapuéi de traaccn- 

*^T0 «h pablicación. «61o ee «r-
f-Ü Precio do venta; o ten a 55 c í*íí*o j 5» 

enrrient» y a ¿J lo* di enterioree.

Di; l o s  a n u n c io s  
máe ^slebra. Ai s^¿iv= 

so seE» nósa ¿o 99 »»*««„ 
cxwffíy.cis., %

Loe annnaiM obUaídoo al pago, «álo s, iwe?$M¿í, 
?»wo ebeae o «oando haya pereoaa ea k. tócítol --w 
rsaraud* de Aatt "

£aa xosemoKi» ta tolicitarín del Exento. Br. tijioTí 
-ifícor, por oítio; exceptuáadoae, etgún eati prew- 
üide, de! Excmo. Sr. Capitán general de ía RÍri»*

«í’*do r$<1'lro dff ennaciú »-cmpafiará un ajasMk.!
Bo l s t íf re4;?ecti/o como comprobante, «had¿ ít 

pago loe demi» que m pidan.
leapooo tienen dereciáo mis 

$l»r, que «o eolicitarí en ti 
anginEl, Iw Ccotrae oídai»;.

que a un solo »ím> 
e6do de semleiós £*•

Jti Bo x j ít í* Orrcxax te fealfa da venta en 1* tw- 
presta dol Eoapiti».

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZASAtiOZA

... .. ESiE PE^Ó^ÍCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
— ■ — —--------- - ------- ------ .
PÍ!i,fAn en 111 Península, islas adyac. lies, Ganarías v te- $

Slí1 píomíiíiHA®^®:09 a leKi-,1»01t!>n peninsular, a los veintedías ' 
v '’fr»ulff«clon, si en ellas no se diapusirso otra oosa. (Código y

£OvLci*P,?RÍC1’ones del Gobwrao non obligatorias para la capital de t
,U»deil'”^oqnecepubl¡cal. ofivial-1-or.tec.n elle y deedo cudtro 4 

de ibbí) x .ai.»

InmediatameDle que loa eañorés Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic u l , dispondría que se fija nn ejemplar en el sitio d» 
oobtunibre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguients.
1 ^os,8roa- Secretarios cuidarán. ‘3)0 b u  mía estrecha responsablll- 
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M. e] Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
do"]13 ^?ña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

e Infantes y demás personas de la Augus- 
. <ea! Familia continúan sin novedad su su impor- 

salud.
íGnstiLi 30 ¡niiyo 1028)

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de la gobernación

KKAL ORDEN
Núm. 491.

Sr.: Formado por el Ministerio de la Gober 
en cumplimiento de lo dispuesto en el nú'

nj!ni0- 
í ,ón» 
e]^1 6.° de la Real orden de 30 de diciembre de 1924, 
de । filamento orgánico provisional para el régimen 
ihj Os empleados municipales de aquellos Ayunta- 
^c’-t0s flue 110 hayan dado cumplimiento a la obli- 
ih.,10n que el artículo 248 del Estatuto municipal les 

¡M. • .
i el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

paj' Aprobar el mencionado Reglamento y que se 
en la Gacela de Madrid y Boletines Ofieiar 

' las provincias.
D)/^" Que el mismo se considere impuesto, para su 
dllp ' slricta observancia, a todos los Ayuntamientos 
d¡ n,i tengan aprobado Reglamento propio, según 
b'1'",, el artículo 248 del Estatuto.

c Real orden lo digo a V, I. para su conocimien

to y efectos que se indican. Dios guarde a V. I. mu
chos, años.

Madrid, 14 de mayo de 1928.—Martínez Anido. 
Señores Director general de Administracción.

REGLAMENTO ORGANICO PROVISIONAL 
por el que se han de regir los Ayuntamientos que 
no hayan dado cumplimiento al artículo 248 del 
Eatetuto municipal vigente, y que han decaído, 
por tanto, de su derecho con arreglo a la base 6.a 

de la Real orden de 30 de diciembre de 1924.

CAPrilULO PRIMERIO
Reglas generalas.

. Articulo 1." Mientras las Corporaciones muni
cipales no den cumplimiento al artículo 248 del Es
tatuto municipal y 93 del Reglamento de Secretarios 
y Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, 
aprobando, y poniendo en vigor un Reglamento de 
-uncionarios administrativos municipales, adopta

ran y observarán el presente Reglamento orgánico 
provisional en todas sus partes.

/X medida que dichas entidades vayan aprobando el 
que les ordena <4 -Estatuto municipal vigente, dejará 
di icgii éste t u ¡as que lo hicieren, siempre que en el 
que adopten se atengan a los preceptos del articulo 
--.8 del Estatuto y 9,3 del Reglamento citados, v al 
contenido del presente. ' '

’ Artículo 2.” De conformidad con el articulo 249 
de! reí en do Estatuto, el presente Reglamento tendrá 
el carácter del Estatuto legal de los funcionarios 
qué comprende y. contra los acuerdos que, con vvl- 
ii ración de sus preceptos tornen las Autoridades y 
Corporaciones municipales, se dará, previo recurso 
de reposición, el contencioso-administrativo ante el 
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Tribunal provincial, con sujeción al Reglamento de 
procedimientos en materia municipal de 23 de agos
to de 1924, .sin perjuicio de las responsabilidades que 
procedan.

Artículo 3.° El servicio interior de las Corpora
ciones en Secretaría, Inteilv-ención, Caja. Secciones, 
Negociados, etc., así como el número de funcionarios 
adscritos a cada una de ellas y obligaciones de éstos 
(en su función burocrática) será determinado por las 
Corporaciones en la forma que les sea más conve
niente, siempre a propuesta del Secretario o del In
terventor. según la naturaleza de dichos servicios y 
el carácter de los funcionarios que hayan de desem
peñarlos.

Artículo 4.” El Secretario y el Interventor de fon
dos municipales se regirán, en todo lo relativo a or
ganización, ingreso, provisión de vacantes, concursos, 
nombramientos, licencias, incompatibilidades, suel
dos. jubilaciones, derechos ipasivos, responsabilida
des, etc., por el Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
en todo cuanto con ellos se relaciona.

Artículo 5.° Las Corporaciones que no hayan for
mado aún sus plantillas de personal con la debida 
separación de administrativos, técnicos y subalter
nos, lo harán en el término de tres meses, a partir 
de la fecha de la publicación de este Reglamento en 
la Gaceta de Madrid, ajustándose a las clasificacio
nes y categoría que el mismo establece, teniendo en 
cuenta la naturaleza de los servicios, la clase de im
portancia de los mismos y la cuantía de su presu
puesto.
" Artículo 6.° Una vez formadas las plantillas, las 
'Corporaciones las mandarán insertar en el Boletín 
Oficial de la provincia respectiva, así como el esca
lafón de los funcionarios que se forme después de
biendo remitir las Corporaciones un ejemplar de 
didho Boletín a la Junta clasificadora de destinos 
civiles, otro a la Sección de Estadística local del Mi
nisterio de la Gobernación y otro al Gobierno civil de 
la provincia respectiva.

Artículo 7? Los Ayuntamientos publicarán, en 
la forma que estimen más conveniente, cada dos años,' 
el escalafón oficial de sus empleados, con el movi
miento que haya tenido desde el último formado, de
biendo remitir un ejemplar a cada uno de los Centros 
expresados en el artículo anterior.

Artículo 8.° Bajo la denominación de funcio
narios administrativos se comprende a todos los em
pleados de Ayuntamiento que, con nombramiento ex
preso de la 'Corporación, realicen funciones perte
necientes a esta índole, figuren en sus plantillas o es
calafones y perciban sueldos o asignaciones fijas con 
cargo a sus presu])tiestos, incluso los Escribientes, 
cualquiera que sea el nombre con que aparezcan en 
las plantillas de personal de la misma.

Artículo 9.° Las Corporaciones teniendo en cuen
ta las necesidades de sus servicios y cuantía de sus 
presupuestos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
117 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, cla
sificarán a sus funcionarios administrativos en las 
siguientes categorías:

Secretario.
Interventor de fondos.
Oficial mayor.
[efe-de Negociado de primera. 
Idem de ídem de segunda.
Idem de ídem de tercera. 
Oficial de primera clase. 
Idem de segunda ídem. 
'Idem de tercera ídem. 
Auxiliares.
Taquígrafos mecanógrafos.

Articulo 10. Aquellas Corporaciones cuya 
tancia o la cuantía de sus presupuestos permita 
mayor amplitud de categorías, como Jefes de 
ción, en los de Administración de primera, se^rjell 
y tercera clase, según los casos, se seguirá el 
progresivo de sueldos que determine la Corpom^^ 
teniendo en cuenta que ninguno de ellos podra - 
sar los asignados al Secretario y al Intervento ■ g

Artículo 11. Aquellos otros Ayuntamientos^ 
por la cuantía de sus presupuestos tengan 
tar una plantilla más reducida que la del al<uC¡r. 
9.°, la acoplarán a sus necesidades, pero 
las no podrán variar las denominaciones dadas <
expresado artículo. ,.,,311

Artículo 12. Aquellas Corporaciones que 
que hacer nombramientos especiales fijo» 
puedan clasificarse con precisión en las escala^ -L 
nistrativas consultarán a la Dirección gener 
Administración. , . . . ¡n-

Artículo 13. Los empleados adminístrate 
gresarán siempre por oposición y por la catcg0^^ e| 
Oficiales terceros, por concurso u oposición fl] 
Cuerpo Auxiliar de Taquígrafos mecanógrai0 ' 
las capitales de provincia de cabeza de partido ) 
los Ayuntamientos mayores de 4.000 habitan • 
derecho. . afán

Artículo 14. Lo^, Ayuntamientos determ* 
las formas de ascenso de sus empleados admi11 ^5 
ti vos, provisión de vacantes, excedencias, ceTOi a 
y amortizaciones, teniendo en cuenta para 
modo de guía, las normas establecidas en el 
mentó de Funcionarios del Estado de 7 de sep 
bre de 1918; pero en consonancia con el Re" a 
to de Empleados municipales de 23 de a8.°L Je 
1924 y el Reglamento definitivo sobre provisi 
destinos públicos de 6 de febrero de 1928.

CAPITUW II

De las oposiciones.

Artículo 15. En los Tribunales que desigL6^ ¿e 
Corporaciones ha de haber siempre representado 
los Ayuntamientos, Profesorado oficial, un 
rio de la sección primera de Administración, 
nado por la Dirección general, o en su lugar 
bierno civil de la provincia respectiva, y un 1 
dúo que designará la Comisión calificadora de 
tinos civiles. . j d1'

En las localidades en que no’ haya posibil'* 
constituir el Tribunal con las diversas ^P’^-erá'1 
ciones citadas, los Gobernadores civiles ^eS3o5, 
designando funcionarios similares a los indica*

Artículo 16. Será obligación ineludible d<’ 
las Corporaciones municipales, estén o no con. 
didas en este Reglamento, al constituir sus 11 
les para las oposiciones y concursos, pedir co” 
telación necesaria, a la Dirección general de Ad* ^i- 
tración y a la Junta Calificadora de Destin0^^#' 
les, el nombre de la persona que haya de se» (P 
nada para formar parte del Tribunal qu6 ,a' 
juzgar los ejercicios e intervenir en todos 1°- 1 
relacionados con dicha oposición. , ;1’

El Tribunal que haya de actuar en las n1Pn¡‘;jtd,LI 
atendrá al programa mínimo dado por el 
de la Gobernación en 25 de enejo de 1926. 10S3Lrjtjic^ 
la Gaceta, del día 26 del expresado mes,sin P1; ped1' 
de adicionar al mismo las materias que 
nenies la Corporación las cuales se harán P- 
en la convocatoria.
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L;-V ^C.U19 J-7.- Él ingreso en el Cuerpo administra- 
0[- ^rácipai se hará siempre por la categoría de 

tercero. Dichas plazas serán siempre provis- 
oposición, y para tomar parte en ellas, "e re-

oíió 1 ^1110 académico, obtenido en los Centros
ra ed es’ exceptuándose los que estén autorizados pa- 
6 (i 0|.lcurrir sin él, por el Reglamento definitivo de 
ti'cu i1*"01"0 (le 1928, para la ejecución del Real de- 
^25 ^ destinos civiles de 6 de septiembre de

.^er español, mayor de veintitrés años, sin ex- 
Í r de cuarenta y seis.

el «• .. Padecer defecto físico que pueda impedir 
Jercicio de la profesión.

Carecer de antecedentes penales y observar 
^.conducta.

^an1' Uí° Í8- ^ala concursar plazas de Auxiliares 
ño] l]^la^os mecanógrafos, se requiere: ser espa- 

1 ' haber cumplido diez y ocho años, sin exceder
Posirp"61^ y seís’ 1111 padecer defecto físico que im- 
te(| ''te el ejercicio del empleo, carecer de ante- 

^ntcs penales y Observar buena conducta.
les = •S- Hl16 aclldan a esta clase de concursos, no se 
|,rc9X1girá otros conocimientos que aquellos que sean 

^'sos para desempeñar dichos cargos.
terce.ICuí° í?- d’odas las oposiciones a Oficiales 
pr(^'°s administrativos, como los concursos para 
'íoLi'‘V Trazas de Auxiliares, se anunciarán en el 
r<) j 'll Oficial de la provincia, detallando el núme- 
y . e plazas, clase de las mismas, dotación de unas 
h j ^tras y demás condiciones que el Tribunal ha- 

[, be exigir a los opositores.
tion08 ProSramas a que liayan de ajustarse las o ^jo s i- 
Von , y concursos se publicarán a la vez que la con- 

poria. ■ .
•heq38 oposiciones y concursos se anunciaran con tres 
jes de antelación a la celebración de los ejercicios.

(| :r,s Ayuntamientos, así como el Tribunal que haya 
l^.^-gar los ejercicios, tendrán en cuenta y obser- 
df r1} i° dispuesto en el Reglamento definitivo de 6

>rero de 1928.
,culo 20. Tratádose de Ayuntamientos que no 

caheza de partido ni tengan 4.000 habitantes de 
hiZC10' las Corporaciones se ajustarán a lo ipreve-

f los Reglamentos de 23 de agosto de 1924 y 6 
, Obrero de 1928.

CAPITULO III

c^c's‘í'0n9j‘ ccses.\—Asistencia a. la oficina.—Licen- 
'^ncoínpaAb'ilidades y excedencias.1—Títulos.—

• Interinidades.
ii^hículo 21. Los funcionarios administrativos 
h^^^'Pales, percibirán el sueldo que les esté asig- 

desde el día en que tomen posesión, excepto 
Iq ?do hayan obtenido este ascenso, en cuyo caso 
Vier Ven&arán desde el día siguiente en que se hu- 

pa producido la vacante.
¡n¿ Plazo para tomar posesión, tratándose de nuevo 
(|t| es°, será de treinta días, contados desde la fecha 

^Nombramiento. ,
ha. ^ra ¡os que obtengan destinos del ramo de Gue- 
lLrlOs plazos se ajustarán a lo determinado en el 

R aruento definitivo de 6 de febrero de 1928.
Ruellos nombramientos que lleven consigo 

tn^pión de fianza el término posesorio será de 
y etIta y cinco días. .

n s funcionarios que no se presenten a ejecer su 
dentro del plazo posesorio o de las prórrogas 

es fuesen concedidas, se entenderá que renun

cian a su destino y se declarará así por acuerdo de la 
Corporación.

Artículo 22. En los títulos administrativos que 
se expidan a favor de los funcionarios de esta clase 
[se hará constar La toma de posesión por certificación 
del Secretario, y en él se irán consignando todas las 
demás circunstancias relacionadas con el interesado

Dicho título será registrado, archivándose una co
pia del mismo. •

Artículo 23. Ivas interinidades en cualquier em
pleo o cargo municipal no podrán durar más de seis 
meses. Se exceptúan únicamente las de los que hayan 
de ser provistos por el ramo de Guerra, en cuya 
caso ios Ayfmtamientos se atenderán a lo dispuesto 
en el Reglamento definitivo de 6 de febrero de 1928.

Las vacantes que se produzcan ]X>r destitución de 
funcionarios o dependientes municipales serán con
cedidas al mismo turno por el cual se verificó su 
provisión. .

Artículo 24. Las horas de asistencia a la oficina 
serán las que la Corporación tenga acordadas o 
acuerde en lo sucesivo, no debiendo exceder de seis 
horas, salvo aquellos casos extraordinarios en que la 
Corporación acuerde su ampliación.

Artículo 25. Todo funcionario administrativo po
drá gozar de un permiso anual de quince días, con 
sueldo, y de un mes para asuntos propios, sin sueldo. 
Estos permisos serán concedidos por la Comisión 
permanente con informe del Secretario.

Artículo 26. El funcionario que por enfermedad 
no pueda asistir a la oficina lo notificará- en el mismo 
día al Secretario, y ¡jasados ocho éste, si no se ha re
integrado al servicio, exigirá del empleado una cer
tificación médica que justifique su enfermedad, sin 
perjuicio de poderse comprobar el estado del enfer
mo por medio de reconocimiento médico que al efecto 
se ordene, y el Secretario dará cuenta al Alcalde y a la 
Comisión permanente, que resolverá en definitiva.

'Todo funcionario podrá disponer de un mes de li
cencia por enfermo con todo el sueldo, una prórroga 
de otro mes con medio sueldo y una tercera prórroga 
sin sueldo.

La falta de asistencia a la oficina por enfermedad 
no prodrá exceder de tres meses. Estas licencias serán 
concedidas por la Comisión permanente, con infor
me del Secretario, a las cuales se unirán las certifi
caciones médicas previstas en estos casos.

Artículo 27. Todos los individuos que desempeñen 
en propiedad cualquier clase de destinos dependientes 
del Municipio y fueren llamados a prestar servicios en 
el Ejército quedarán en situación de excedentes por 
todo el tiempo que permanezcan en filas, teniendo de
recho a que les sea reseiwdo su puesto en el escala
fón y el destino que tuvieran al ser llamados a filas, 
u otro similar en categoría y sueldo, y a continuar as
cendiendo por los turnos establecidos por las dis
posiciones del caso, pero sin que la expresada si
tuación de excedencia les confiera derecho a perci
bir haberes de ninguna clase por razón del cargo 
que tuvieren al serles concedida la excedencia.

Guando se trate de supresión de plazas por re
forma de plantillas, los funcionarios a quienes afecte 
serán declarados excedentes forzosos con dos ter
cios de su sueldo y les será de abono el tiempo que 
dure la excedencia a todos los efectos, hasta el mo
mento de su reingreso. ,

Artículo 28. Siempre que un funcionario admi
nistrativo, sea cual fuese su categoría y clase, pase 
a prestar servicios al Estado, ya en el desempeño 
de su cargo, ya en el de una comisión de servicios, 
se atendrá la Corporación a lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 18 de no
viembre de 1925.
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CAPITULO IV

Retom/Xensa'S.—Correcciones.—Expediente. — Cesun- 
' lias.—Separación de servicios.—Retenciones.

Artículo 29. Los funcionarios administrativos po
drán ser recomipensados:

a) Por la concesión de premios en metálico o 
en cualquiera otra forma que la Corporación acuer
de. a propuesta de la Comisión permanente.

. b) lista clase de concesiones o reco,mpensas será 
siempre acordada en sesión extraordinaria y se hará 
constar en acta, publicándose en el “Boleth: Ohciaí” 
de la provincia.

Artículo 30. Los premios en metálico consistirán:
a) En el derecho a percibir durante uno a seis 

meses, como máximo, la semidiferencia de suelde,, 
entre el que corresponda al funcionario por su car
go y el asignado al de la clase superior inmediata.

b) |En el derecho a percibir la misma semidite- 
rencia del sueldo durante el período mayor de seis 
meses que en la concesión se determine y que podrá 
tener como término máximo la fecha del ascenso 
del funcionario a la clase superior inmediata.

Artículo 31. Los funcionarios municipales de 
cualquier clase y categoría incurrirán en responsabi
lidad civil, administrativa o penal, según Ja natu
raleza de la falta, omisión o causa que la motive.

Se reputarán faltas graves:
1La falta reiterada a la oficina durante las 

horas reglamentarias sin licencia ni causa que la mo
tive.

2 .° El abandono del servicio.
3 .° La informalidad o el retraso en el despacho 

de los asuntos, cuando perturben sensiblemente la 
administración municipal.

4 .° La negativa a prestar un servicio extraordi
nario cuando lo ordene el Alcalde, la Comisión per- 
nianente, el Secretario o el Ayuntamiento pleno, por 
im]X)nerlo la necesidad de urgencia o de cumplimien
to inaplazable.

5 .® La insubordinación en forma de amenaza.
6 .° La emisión a sabiendas o por negligencia o 

ignorancia inexcusables de informes manifiestamente 
injustos y la adopción o propuesta de acuerdos con 
las mismas circunstancias.

7 ? La falta de probidad.
8 .” Los hechos constitutivos de delito público.
Se reputarán faltas leves:
L° La inasistencia no reiterada a la oficina sin 

causa justificada.
2 ." La desobediencia no reiterada y de la cual no 

se hubiese seguido perjuicio para los intereses mu
nicipales.

3 .” El retraso en el tiempo de las funciones que 
le están encomendadas cuando no perturbe sensible
mente el servicio.

4 .° Las que sean consecuencia de negligencia o 
descuido.

Artículo 32. Las faltas leves serán castigadas por 
el Alcalde, a propuesta del Secretario, con aperci
bimiento y suspensión de uno a quince días de ha
ber, y las graves serán castigadas con suspensión de 
empleo v sueldo por ipla-zo máximo de dos meses o 
destitución.

La suspensión será acordada por la Comisión per
manente, a propuesta del Secretario, y la destitución 
por el Ayuntamiento en pleno.

Artículo 33. Todas las correcciones, salvo los 
apercibimientos, exigirán la formación de expedien
te, con audiencia del interesado, por plazo mínimo 
de cinco días. No obstante, cuando se trate de fal

tas graves, podrá acordarse por el Alcalde, a pr0" 
puesta del Secretario, en tanto se tramita ¿1 eXP^T 
diente, la suspensión previa del funcionario, de a 
cual se dará cuenta en el término de tres días a 1a 
Comisión permanente, que resolverá en défintiva.

El acuerdo de suspensión exigirá el voto favora
ble de las dos terceras partes de los individuos (In
formen la Comisión municipal permanente, y 
destitución, el de las dos terceras partes de los Con 
cejales que constituyan la Corporación.

lodo expediente tendrá que ser resuelto forzosa 
mente en el plazo máximo de dos meses, a'con1-1 
desde su incoación. . ,

Artículo 34. Cuando el instructor del expedien^ 
seguido a un empleado municipal considere delictb1'^ 
algunos de los hechos imputados a éste, propondrá 
la Alcaldía se pase inmediatamente el tanto de cuh1' 
oportuno a la Autoridad judicial, dándose cncn - 
de ello a la Comisión permanente.

, .Artículo 35. Tratándose de la suspensión o 
titución de funcionarios municipales de cualq111 
categoría y clase, les será aplicable lo dispuesto e 
el artículo 238 del Estatuto munioipal vigente.

A los empleados administrativos municipales so 
se les podrá retener o embargar la séptima*' parte d 
líquida de su sueldo.

CAPimULO V

Derechos pasivos.
Articulo 36. El Secretario e Interventor de f01’ 

dos, en materia de clases pasivas y quinquenios, 
regirán por el Reglamento de 23 de agosto de 1^ 
y disposiciones posteriores. . . ,

Artículo 37. Interin las Corporaciones municip^ 
les, Cabildos insulares y Mancomunidades mun'Op^ 
les, comprendidas en este Reglamento, conciery 
entre sb o formen un Montepío nacional con la 'L 
tervenoión del Instituto Nacional de Previsión, 
forina que determina el artículo 115 del Reglalp?1^ 
de Secretarios, Interventores y Empleados munic,P‘ 
les de 23 de agosto de 1924. los Ayuntamientos coi 
cederán la jubilación a sus empleados administráis1" 
bajo las siguientes condiciones:'1

1 .a A solicitud del interesado, cuando tuviese ”1,". 
de sesenta y siete años de edad o cuente con l"‘ 
de cuarenta de scnvicios efectivos. . .e

En el caso de que sin llegar a los sesenta y s,c(„ 
años de edad, justifique hallarse físicamente i,ll!, 
dido para la prestación del servicio. _ . 0

2 .a De oficio, cuando cumpla los setenta 
exista imposibilidad física notoria, que se acre1 
tará previa formación de expediente oportuno, 
que se unirán las certificaciones expedidas p°r ' 
Médicos nombrados por la Corporación. |r¿

3 .a Para declarar la jubilación de oficio, tenj05 
que adoptarse el acuerdo, cuando menos, por las o 
terceras partes de la totalidad de los Concejales <1 
compongan el Ayuntamiento. (|q

4 .a Si al cumplir los setenta años el empleé 5 
tuviese más de quince años de servicios y 
de veinte, podrá continuar desempeñando su ca*.^ 
hasta completar el tiempo que le falte para Hegíir , 
los veinte de servicios, previo expediente de cal 
cidad. que deberá instruirse todos los años. 40

Artículo 38. El haber de jubilación será c*^, 
por 100 del mayor sueldo disfrutado en activo dubpO 
te dos años a los veinte de servicios, el 60 pp1" 1 v 
a los veinticinco, y el 80 por 100 a los trenu - 
cinco.,

Articulo 39. Para los efectos de jubilacio"’ 
computarán todos los servicios prestados coni° 
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5e 1 eado administrativo en cualquier categoría y cla- 
CÓrnnmP-r'e qUe hayan figurado en la -plantilla de la 
^Puesto01011’ C°n Carg° fij° y qou^na^0”- en Pre- 

187, Ios ^Pkados que procedan de las Leyes de 
de 19?q 18851 ludidas en la de 6 de septiembre 
Eiéi% ' St> es esputarán los años de servicio en el

A f'’ a • efectos de su jubilación.
]as 'u^ilo 40. -Los Ayuntamientos concederán a 
vos - as e .^j08 ,<le sus funcionarios administrati- 
disf,nIa Pensíón de la cuarta parte del mayor sueldo 

ip utad0 por el causante durante dos años, siempre 
tin con veinte años de servicios efectivos. 
¿mH-í*98? f,e que el e,nPleado falleciese sin haber 
;i ! Pudo los veinte años de servicios, se concederá 
fijar'Vli ) e menores un socorro, cuya cuantía 
Por el ar ^pmáción, según los servicios prestados 
iiicn ¿uncionario, no podiendo ser menor de dos 

^"uahdades de su haber.
tión i^r0-3 jubi,ado por edad constituye una situa- 
Puca' e7 ninguno de los que entren en ella 

uen volver al servicio activo.
Vosa CUi!° 41-. Aquellos funcionarios administrati- 

!liayan ingresado con tal carácter en el Ayun- 
voiisp’10, A011 anterioridad a 8 de marzo de 1924. 
<lereHVarani a efectos de su jubilación, todos los 
existí-que Ies hayan si^° conocidos, y de no 
ser i mnguno, el Ayuntamiento donde presten sus 
e| C'os les computará todo el tiempo prestado, en 
cUcnf actualmente sirvan, hayan tenido o no des- 
los • ei? sus haberes. A partir de la fecha indicada, 
caso UncionaF1^ (Iue se encuentren en este último 
dere*L0 sea’ los bue no tengan reconocido ningún 
tono 1C), P^ su jubilación, se les empezará a des- 
hia ,lr (le sus haberes hasta un 5 por 100, en la for- 
nicn,Ue se establece en el articulo 42 de este Regla- 
dílne y tendrán los derechos de jubilación estable

as <en el artículo 38.
hava‘tlC-ul° 42" Los empleados administrativos que 
dt71}’ mgresado con posterioridad al 8 de marzo 
t^rp, ¡ tendrán también los mismos derechos con 
teDir? a a Caja municipal; pero al formarse el Mon- 
íhin/1? senala el articulo U5 del Reglamento de 

nwmcipales de 23 de agosto de 1924, se
" Si i e encargado de abonar su jubilación.
^ In-f98 CorP°raciones llegaran a un concierto con 
tenerS]tu.tq Nacional de Previsión y a un Montepío 
3s e.d '• mgr£saran en él los Ayuntamientos todas 
Os ymtidades recaudadas por este concepto, incluso 

A t 7CSe c quc *as misma8 hayan podido producir.
a sus » ff^tos, los Ayuntamientos podrán retener 

e„ Empleados administrativos hasta el 5 por 100 
^us haberes.

tecl¿ri?ui° 42 .Es, condición precisa para tener de- 
v¡r[n a 1 a jubilación, que el interesado haya ser- 
'^so °f 0 Sl? tiempo en la misma Corporación. En 
''enii COn]trario' e! Ayuntamiento no le abonará otro 

<1,() de servicios que los prestados al mismo.
1Sivo /le l°s haberes del personal activo y pa- 
^•iisiSCra ,s*emPre considerado como preferente y se 

guara en presupuesto.
'Cu^ 441 f odas las incidencias en materia de 

se Pasivas y lo no previsto en este Reglamento, 
^les r?1l las leyes que reguIan a los empleados 
c¡sa ‘ t161 Estado, asi C'jrno la documentación pre- 
^do 6 deberan acompañar a la solicitud los inte-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . 

anuales empleados administrativos mu- 
con,servarán todos los derechos adquiridos 

6ste r.e el régimen anterior a las n-uevas normas de 
Reglamento.

2 .a A los actuales Escribientes se les incluirá en 
el Cuerpo auxiliar con el haber que tuvieran o el 
que se asigne a esta categoría, pero en ningún caso 
podran cobrar menos del que antes disfrutaban.

3 .a JA los que desempeñen cargos de Oficiales, 
y sirviendo de base los sueldos que en la actualidad 
disfruten, se les colocará en el lugar que les corres
ponda dentro de la clasificación que se haga. Igual 
teoría se tendrá allí donde existan Jefes de Nego
ciado y de Administración.

Si los sueldos que disfrutan son mayores que los 
asignados a estas categorías, cobrarán'la diferencia 
en mas hasta su ascenso inmediato. Si no lo hubiese 
en la plantilla que forme la Corporación con arreglo 
a este Reglamento, seguirán cobrando dicha dife
rencia.

4 .a , Los Ayuntamientos tendrán en cuenta la 
amortización del 25 qior 100 de su personal a que les 
obliga el artículo 117 del Reglamento de Secreta
rios y Ernpleados municipales, antes citado.

'Madrid. 14 de mayo de 1928.
(“Gaceta” 16 mayo 1928.)

REAL DECRETO 
iNúm. 924.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta del de la Gobernación y con arreglo a los 
art,S“I1°s 6-° y 8.° del Real decreto de 29 de julio 
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con distintivo blanco, libre de 
todo gasto, a Mi muy amada tía, S. A. R. la Sere
nísima Sra. Doña Alaría Isabel Francisca, Infanta 
de España, por su constante labor altamente carita
tiva, beneficiosa y humanitaria en pro de los desva
lidos y como Presidenta de las Juntas de Damas 
(|uc ejeicen el I atronato en los Establecimientos de 
beneficencia general.

Dado en Palacio a diez y seis de mayo de mil 
novecientos veintiocho.—«Alfonso.—lEl Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez Anido.

(“Gaceta” 17 mayo 1928.)

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDIEN 
Núm. 477.

Visto el contenido de la Real orden del Minis- 
tei io de la Guerra de 4 de los corrientes, comunicada 
a este de Gracia y Justicia, acerca del curso que 
deben tener las instancias que en súplica de gracia 
de mdulto elevan los condenados por la jurisdicción 
militai desde las Prisiones del Estado, 
miA u ‘ el ^1" P‘ ha tenido a bien disponer

CT 1° Preceptúan el ar
ticulo 692 del Codigo de Justicia militar y disposi
ciones complementarias del ramo de Guerra, las alu
didas instancias sean elevadas por los Directores y 
Jefes de I rision, no directamente al Ministerio de 
la Guerra, sino a las Autoridades judiciales milita
res, en cuyo territorio jurisdiccional hubiera recaído 
la sentencia en cada caso.

De Real orden lo digo a usted para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde a usted mu
chos anos. Madrid, 14 de mayo de 1928—Ponte 
Señores Directores y Jefes de las Prisiones de./.’ 

(“Gaceta” 17 mayo 1928.) '
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Ministerio de Estado

CANiCILLERIA
Convenio Internacional relativo al transporte de via

jeros y equipajes por ferrocarril, concertado en Ber
na el 23 de octubre de 1924 entre Alemania, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, la ciudad libre de^ Dan- 
tzing, España, Estonia, Filandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Italia, ¡Letonia, Lintuania, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Ruma
nia, Reino de los servicios, croatas y eslovenos, Sue
cia, Suiza y Checoeslovaquia.

Los Gobiernos de los Estados enumerados, habien
do reconocido la utilidad de establecer un Convento 
concerniente al transporte de viajeros y de equipajes, 
han resuelto concertar al efecto un Convenio basado 
sobre el proyecto que han hecho formular, de común 
acuerdo, y que está contenido en el Acta firmada en 
Berna el 8 de junio de 1923, y han nombrado en ca
lidad de sus Plenipotenciarios los siguientes:

Alemania: Señor Eduard Hoffmann, Encargado 
de Negocios en Suiza.

Austria: Su Excelencia el Sr. Leo di Paudi, En
viado’Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
^UBélgica: Su (Excelencia Señor Fernand Peltver, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plempotencia- 

1' Bulgaria: Señor Dimitri Mikoff, Encargado de 
Negocios en Suiza. . „ , nbUnDinamarca: Su Excelencia, Sr Andreas de Olden- 
burg, Enviado Extraordinario y Ministro Plempotcn- 

11 Ciudad Ubre de Dantzing: Su Excelencia Srjcan 
de Modzelewski, Enviado Extraordinario y Mima 
‘'L^sü'Excel™
Fan Enviado Extraordinario y Ministro Plempo- 
teEb^ Wenning, Encargado de Ne-

cocios en Alemania y en Suiza. Q
g Fdandia: Señor Urho Toivola Director de la Se
cretaría filandesa en la Sociedad de Naciones.Francia: Su Excelencia Sr. Henry Alhze, Emba
jador en Suiza. .

Señor Maurice Sibille, Diputado.
Señor Clement Colson, Vicepresidente del Conse- 

^Greria^Se'ñor Félix Parcher de Terjekfalva, En-

Envia-

dOSOt^ osear Vo.t. Enviado
Ext^rdinario y Ministro Plempotencano en Ale-

Su Excelencia Sr. Wencslas Sidzikaus- 
ka^ Enviado Extraordinario Y .MS‘%?i(?en §uka"

de Estado, Primer Comisario del Gobierno para Fe 

,r Noruega- Su Excelencia Sr. Johannes Irgens, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenc.ano en 

,h-MsyeseBaTosZaSu Excelencia Sr. Willem I Donde 
van Tríistwijk, Enviado Extraqrdmano y Ministro 
Plenipotenciario en Suiza. Mnn’vplpwski

Polonia: Su ¡Excelencia Sr Jean de
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia 
rio en Suiza. t »

Portugal: Su Excelencia Sr. Antonio M. B. 1 e- 

rreira, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Suiza. ,

Rumania: Su ¡Excelencia Sr. Nicolás Petre^, 
Cmnene, Enviado Extraordinario y Ministro ríen - 
potenciario en Suiza.

Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos: Su l  
celencia Sr. Miloutine Yovanovitch, Enviado 
traordinario y Ministro Plenipotenciario en

Suecia: Su Excelencia Sr. Barón Jonás M. Alsy 
mer, Enviado Extraordinario y Ministro Plempu 
tenciario en Suiza. » i

Suiza: Señor Giuseppe Motta, Consejero Federa • 
Jefe del Departamento Político Eederal. _ .. 
‘ Checoeslavaquia: Señor Otakar. Jefe de Secci 
en el Ministerio de Ferrocarriles. . , ., , .

Los cuales, en presencia y con participación 
Sr. Jean Morize, Delegado de la Comisión del Id 
torio de la Cuenca de la Sarre. ,

Después de haberse comunicado sus plenos pou 
res, hallados en buena y debida forma, han coi"1 
nido los artículos siguientes:

TÍTULO PRIMERO

Objeto y alcance del Convenio.

Artículo primero. Ferrocarriles y transporl^ 
los que se aplica el Convenio.—1. Él presente , ( 
venio se aplicará a todos los transportes de viaje 
y equipajes que se efectúen mediante documentos " 
transporte internacionales para recorridos que co 
prendan, por lo menos, territorios de dos de los 
tados contratantes y que se efectúen exclusivanie 
por líneas inscritas en la lista establecida, conto 
al artículo 58 del presente Convenio.

2. Quedan, sin embargo, exceptuados de la ai • 
cación del presente Convenio: . .

L° Los transportes cuyas estaciones de ori^( 
de llegada estén situadas dentro del territorio cíe 
mismo Estado y que utilicen sólo para tránsito e 
rritorio de otro Estado. , ej

a) Guando las líneas por las que se efect ic 
tránsito sean explotadas por un ferrocarril de 
tado de origen. . se

ó) También cuando las lineas i>or las cuate» # 
efectúa el tránsito no sean explotadas por un 
rrocarril del Estado de origen, si los ferrocan 
interesados hubieran celebrado entre sí acuerdos 
ticulares en virtud de los cuales esos transportes 
sean considerados como internacionales. (|o5

2 .° Los transportes entre estaciones de ios 
Estados limítrofes, si todo el recorrido se efectúa 1 
ferrocarriles de uno de esos Estados, y siempi 
ninguno de los mismos se oponga a ello. . , je

3 . Las tarifas fijarán las relaciones en virtiu ii 
las cuales se expedirán los billetes y talones de - 1 
pajes internacionales.

Art. 2.° Participación de Empresas no tcV“ en 
Yias.—1. Pueden inscribirse en la lista p^v’^* xC. 
el artículo l.°, además de los ferrocarriles, 
guiares de servicios de automóviles, o de navc,,< .. 
que completen recorridos por vía íerrea y <l’\e ta
túen transportes internacionales bajo a res] • 
bilidad de un Estado contratante o de un 
rril inscrito en la lista............. entilé'

2. Las Empresas de dichas lineas quedan su 
das a todas las obligaciones impuestas e rave- ,jle5 
de todos los deredhos reconocidos a los ferros ]¡1S . 
por el presente Convenio, con reserva de aj la5 
modificaciones que resulten necesariamente a fp 
distintas modalidades del transporte. Estas m 
caciones no podrán, sin embargo, derogar la.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1375

responsabilidad establecidas por el presente Con
venio.

3. 'J'bdo Estado que desee inscribir en la lista 
Una de las líneas consignadas en el párrafo l.° de
jera tomar las medidas necesarias para que las mo- 
wticaciones previstas en el párrafo 2? se publiquen 
en la misma forma que las tarifas.

Art. 3.° Enlace.—1. El Convenio es igualmente 
dPhcable a los transportes de viajeros y de equipajes 
efectuados con salida de una estación no inscrita en 
Una tarifa internacional hacia una estación de enla- 
ee del mismo Estado, inscrita en dicha tarifa, y des- 
(c esta última estación hacia otro destino compren- 
^dq en la misma tarifa, ya sea con billete o talón de 
.quipaje internacional, en los cuales estarán sumados 
'os importes del recorrido directo y del de enlace, o 
J,eu con dos billetes que, unidos, representen conti- 
'Uidad de recorrido. Sí se trata de dos billetes, de- 
oera mencionarse en el segundo la primitiva estación 
Qe salida.
- Los ferrocarriles determinarán hasta qué pun

o y con qué condiciones puede solicitarse dicho 
transporte jxir enlace a la salida de ciertas estaciones.

Estas estaciones se enumerarán en una lista que 
e notificará a los demás ferrocarriles interesados.
Art. 4.° Obligación de transporte para Ids ferro- 

carrilcs.—iCuando exista una tarifa internacional o 
lando un transporte por enlace está previsto con
orme al art. 3.°, el transporte no podrá ser dene- 

sado siempre que:
<z) el viajero se atenga a las prescripciones del 

Presente Convenio;
ó) el tranporte sea posible con los medios ordina- 

r,os de transporte;
p el transporte no esté prohibido en uno de los 
fufados interesados a consecuencia de disposiciones 
Iegales o por razones de orden público;

“) el transporte no esté impedido por circuns- 
dncias que el ferrocarril no pueda evitar 

aependa de él remediarlas.
o que no

CAPrrUiLO PRí.MERO 

Aborte de viajeros,

. -Uiiculo 5.° Derecho al transborte.—1.
¡^ro debe estar provisto de un billete al .............

11 viaje; las tarifas pueden prever excepciones a 
^te respecto.
,. 2. El viajero estará obligado a conservar su bi- 

durante el recorrido completo del viaje. Debe- 
a también, si se le requiere para ello, presentarlo 

' cualquier agente encargado de la revisión, y en
regarlo al final del viaje.

Artículo 6.° Billetes.—1. Los billetes expedidos 
'ata un transporte internacional reglamentado por 

1 presente Convenio deberán llevar el distintivo
-■ Las indicaciones siguientes serán obligatorias 

11 los billetes:

El via- 
comenzar

Mención de las estaciones de origen y de dcs-

Itinerario; si se consiente el empleo de dis- 
(•'dos itinerarios o medios de transporte debe men- 

Oharse esta circunstancia;
C 'Categoría del tren y clase del coche; .
") Precio del transporte;

Día en que comienza su validez
U ¡Duración de validez.

(Ipt ^as o los acuerdos entre ferrocarriles 
.^^nninarán el ididma en que los billetes deberán 
. impresos y llenados, asi como su forma y su 
Atenido. '

4. Los billetes en forma de cuaderno que con
tengan hojas de revisión, así como los billetes de 
cupones combinados, constituyen un título de trans
porte único a los efectos del presente -Convenio.

Los billetes reunidos bajo una cubierta por ofi
cinas oficiales de viajes o por Agencias privadas, 
constituirán cada uno un título de transporte dis
tinto, sometido, según su caso, a la reglamentación 
interior del Estado interesado o al presente Conve
nio.

5. ., Un billete no es transferible, a menos de ex
cepción prevista en la tarifa, más que cuando no es 
nominativo y el viaje no se ha comenzado.

La especulación y reventa de billetes a precio dis
tinto del marcado en la tarifa está sometido en cada 
Estado a lo establecido por las Leyes y Reglamen
tos del mismo.

Artículo 7? Reducción de precio para niños.— 
1. Hasta la edad de cuatro años cumplidos, los 
niños serán transportados gratuitamente sin billete, 
a no ser que para ellos se solicite asiento propio.

2. Los piños de más de cuatro años de edad, 
hasta los diez cumplidos, y los de menos de cuatro 
años para quienes se solicite asiento propio, serán 
transnortados a precios reducidos, que no podrán 
exceder de la mitad del precio exigido para los bille
tes de adultos.

‘Esta reducción no es obligatoriamente aplicable 
al precio de los billetes que lleven ya otra reduc
ción en relación a la tarifa normal.

Artículo 8.° Duración de valides de los billetes.
1. La duración de validez de los billetes deberá 
ser fijada en las tarifas.

, 2? Dicha validez deberá ser como mínimum la 
siguiente:

Billetes sencillos:
Por fracción indivisible de 150 kilómetros.

Billetes de ida y vuelta:
Para distancias inferiores o iguales a 50 

kilómetros ...............................................
De 51 a 100 kilómetros ...............................
Por fracción indivisible de 100 kilómetros 

sobre los 100 -primeros .......................

1 día.

días, 
días.

día.

2
3

1
3. Los billetes especiales a precios reducidos pue

den tener una duración de ivahdez diferente.
Artículo 9.° .Asignación y alquiler de asientos.

1. La asignación de asientos estará reglamentada 
por las prescripciones vigentes en cada ferrocarril.

2. Las tarifas o los horarios especificarán si pue
den alquilarse los asientos para determinados tre
nes y en qué condiciones.

Artículo 10. Paradas en las estaciones interme
dias.—Las tarifas especificarán si el viajero tiene de
recho a detenerse en las estaciones intermedias du
rante el plazo de valide^ de su billete y en qué con
diciones.
, Artículo 11. Cambio de ríase o de tren.—El via
jero puede ocupar un asiento de clase superior o 
trasladarse a un tren de categoría superior a la 
indicada en el billete, siempre que se ajuste a las 
condiciones fijadas en las tarifas, mediante el pago 
del suplemento establecido.

Artículo 12. Viajero sin billete válido.—El via
jero que no presente un billete válido deberá pagar 
un recargo, además del precio del billete, pór e’ 
recorrido efectuado, y sin perjuicio de las sancio
nes penales; este recargo se calculará de conformi
dad con los Reglamentos del ferrocarril en el cual 
haya sido exigida la presentación del billete; a falta 
de prescripciones sobre el particular, el viajero abo
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nará un recargo, cuyo importe será igual al precio 
del viaje para el recorrido efectuado.

Artículo 13. Personas excluidas del tren o ad- 
imtidas condhcionalmentc.—1. iNo serán admitidas 
en el tren o podrán ser excluidas del mismo durante 
el trayecto:

n) Las personas en estado de embriaguez, aque
llas que se conduzcan de manera inconveniente o que 
no observen las prescripciones de las Leyes y Re
glamentos; dichas personas no tienen dereciho al re
embolso ni del precio del billete ni del suplemento 
que hubieran abonado por el transporte de sus equi
pa j es; ■

b") Las personas que ])or razón de enfermedad 
o por otras causas pudieran al parecer incomodar 
a sus vecinos, a mmos que previamente hayan al
quilado un departamento entero o éste no haya po
dido ser puesto a Su disposición mediante pago. Sin 
eniba.go. las oe* • ñas que ha; in enfermado durante 
el trayecto deberán ser transportadas, por lo menos, 
hasta la primera estación donde puedan recibir los 
cuidados necesarios; el precio del transporte y el 
suplemento que pudieran haber abonado por equi
pajes, les serán devueltos después de deducida L 
parte correspondiente al recorrido efectuado.

2. El transporte de personas atacadas de enfer
medades contagiosas se rige por los Convenios in
ternacionales o en su defecto por las disposiciones 
vigentes en cada Estado.

Artículo 14. Objetos excluidos de los coches —
1. No pueden ser introducidos en coches para via
jeros objetos peligrosos, especialmente armas carga
das, materias explosivas fácilmente inflamables o 
corrosivas, así como objetos que por su naturaleza 
puedan molestar o incomodar a los ¡viajeros.

Sin embargo, los viajeros que en ejercicio de un 
servicio público lléven un arma de fuego, así como 
los cazadores o tiradores, están autorizados a lle
var consigo municiones siempre que no excedan de 
los límites de peso fijados por los Reglamentos en 
vigor en cada uno de los territorios recorridos. Se 
permite a los Agentes de la Autoridad que acom
pañan a detenidos o presos y viajen con ellos en 
coches o departamentos especiales llevar armas de 
fuego cargadas.

2. Los empleados de ferrocarriles tienen derecho 
a asegurarse, en presencia del viajero, de la natu
raleza de los objetos introducidos en los coches, 
cuando existan fundados motivos para sospechar al
guna infracción de las disijociciones del párrafo 1. 
' 3. El infractor será responsable de todo daño que 
resulte de las infracciones del párrafo 1, e incurrirá 
además en las penas previstas por las Leyes y Re
glamentos.

Artículo 15. Introducción de paquetes de mano 
de animales en los coches.—1. 'Los viajeros están 

autorizados para transportar consigo gratuitamente 
en los coches objetos fáciles de llevar (paquetes de 
mano), siempre que las prescripciones de Aduanas, 
de Consumos, Fiscales o de Policía, o de otrás Au
toridades administrativas, no se opongan, y que di
chos objetos no puedan estropear el material. Cada 
viajero no dispondrá, para sus paquetes de mano, 
sino del espacio situado encima y debajo de su asien
to; las tarifas podrán establecer otras restricciones.

2. Los animales vivos no podrán ser introducidos 
en los coches. Sin embargo, los perritos, y otros 
animales domésticos pequeños se admitirán si las 
disposiciones de Policía de los diferentes Estados 
no se oponen y si ningún viajero hace objeción a ello.

Las tarifas o los horarios podrán prohibir o au
torizar la admisión de animalei en determinadas ca
tegorías de coches o de trenes.

Las tarifas indicarán por qué clase de animal 3 
deberá abonarse un suplemento.

3. La vigilancia de paquetes de mano y de ani
males que el viajero lleve consigo incumbe al nusm •

Artículo 16. Retrasos, enlaces perdidos, sup^' 
sión de trenes.—Cuando a consecuencia del retras 
de un tren, faHe el enlace con otro, o cuando n 
tren se suprima en parte de su recorrido o en , 
totalidad del mismo, y el viajero desee continual 
viaje, el ferrocarril está obligado a conducirle, co 
sus equipajes, en cuanto sea posible, y sin recar.H 
alguno, en un tren que se dirija al mismo destín 
¡por la misma línea o por otra perteneciente a la m! 
ma Adfninistración que le permita llegar a su de3 
tino con el menor retraso. El Jefe de estación deu i 
si ha lugar a ello, rectificar en el billete que el e’ 
lace ha sido perdido o que el tren ha sido suprimí1 ' 
prorrogat en la medida necesaria la duración * 
validez y hacerle válido para la nueva ruta, Pay 
una clase superior o para un tren de precios m 
elevados. Tiene el ferrocarril, sin embargo, dei^ 
cho a rehusar la utilización de ciertos trenes en vis ■ 
de las tarifas y horarios.

CAPITULO n

Transportes de equipajes.

Articulo 17. Definición de equipajes, 
excluidos del transporte.—1. .'No se considerai 
como equipajes más que los objetos destinados 
uso personal del viajero para su viaje, conteiiK 
en baúles, cestos, maletas, sacos de viaje, sonw 
reras y otros embalajes similares. ¡,

2. Se admitirán además al transporte como eq.^ 
pajes, a condición de que sirvan ¡para uso del v 
jero: .r

a) Los sillones portátiles, o con ruedas, para 
fermos;

b) Los coches para niños;
c) Los baúles para muestras de mercancías, 
a) Los instrumentos de música portátiles en 

jas. estuches u otros embalajes; . e5i
e) El material de artistas para representacio^y 

siempre que su acondicionamiento, volumen y P.oS 
permita encargarlo y colocarlo rápidamente en 
furgones; , |fp

f) Los instrumentos de agrimensores, hasta 
cuatro metros de longitud, y las herramientas P 
trabajo manual; , . t0,

r/) Los velocípedos y motocicletas de un asie 
a condición de que carezcan dé accesorios y <Sy, 
los depósitos de esencia estén provistos de j:’1 
de desagüe y completamente vacíos de esencia' 
como pequeños trineos de uno o de dos asi^1 
(luges), “skis” y velas ¡para patinadores. ¡ a.

3. Podrán también ser aceptados como 
jes, si así lo autorizan las tarifas, otros objetos 
no sean de uso personal del viajero, así como y-, 
males encerrados en jaulas que ofrezcan las 3 
cientes garantías de seguridad. , n?

4. Quedarán excluidos del transporte como 
paje los objetos que, según el texto del 
internacional referente al transporte de merca^ 
por ferrocarril, están excluidos del transporte 1 
se admitan sino bajo ciertas condiciones.. /f

Artículo 18. Responsabilidad del zwjero ¡r’ 
que se refiere a sus equipajes. Recargos. 
tenedor de un talón de equipajes será respo*1, 
de la observancia de lo dispuesto en el artícua. , a 
sufrirá las consecuencias ue cualquier infraCC- , 
lo preceptuado en el mismo,
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-• El ferrocarril tendrá derecho, en caso de sos- 
ralia ele contravención, a comprobar si el conte- 

1(*° de los equipajes se ajusta a lo establecido. El 
Oledor del talón será invitado a presenciar la com- 
pbación; si no se presentare o no pudiere ser ha- 
ll(°, y a falta de otras prescripciones legales o 
^•arnentarias en vigor en el .Estado donde se ve- 
‘^jue la comprobación, ésta deberá efectuarse en 
p-encia de dos testigos ajenos al ferrocarril. Si 

.c comprueba una. infracción, los gastos ocasiona- 
.Os por el registro deberán ser satisfedhos por el 
ncdor del talón de equipajes.
A En caso de infracción de las disposiciones del 

Llrrafo cuarto del artículo 17, el tenedor de un ta- 
■ *? de equipajes deberá pagar un recargo sin per- 
pcio del suplemento correspondiente, y si ha lu- 
p a ello, las indemni-zaciones por los perjuicios 

Sl como las sanciones penales.
El recargo deberá ser pagado por cada kilogra- 

p bruto de los objetos excluidos del transporté, 
V,razón de 15 francos, con un mínimo de percep- 

011 de 30 francos, si estos objetos comprenden 
r ferias excluidas del transporte en virtud del pá- 

afo 4 0 (|e] .artículo 3 del 'Convenio internacional 
^cerniente al transporte de mercancías por ferro- 
arri1 o que estén comprendidos en las clases pri- 
^ra y segunda del anejo primero al Convenio in- । Nacional relativo al transporte de mercancías por 

a rrocarril, y a razón de 5 francos, con un mínimo 
4 Percibir de 10 francos, en los demás casos. । ?i las prescripciones vigentes para el tráfico in- 
. rioi^ (]ei ferrocarril en el que se ha descubierto 

^fracción dan lugar a un recargo total menos 
e^ado, será este último el que se perciba.
Artículo 19. Embalaje )) acondicionamiento de 

J^bajes.—1. Los equipajes cuyo embalaje sea in- 
j'Mente o su acondicionamiento defectuoso, po- 
^'íin ser rechazados. Si, no obstante, son admitidos, 
j Lírocarril tendrá derecho de mencionar su esta- 

eh el talón de equipajes.
Los bultos deberán llevar én condiciones de 
suficiente, el nombre y la dirección del viajero 

e a estación de destino. I^os bultos que no lleven 
1 as indicaciones podrán ser rehusados.

Las etiquetas viejas, direcciones y otras indi- 
l^ones que se refieran a transportes anteriores, de- 

lai> ser arrancadas por el viajero.
] Artículo 20. Facturación. Talones de equipaje.— 

La facturación de eejuipajes sólo tendrá lugar 
lidiante la presentación de billetes valederos, por 

•henos, hasta el lugar de destino de los equipajes.
. Las tarifas determinarán si los equipajes podráií 

r , 1 ,........ condiciones,
¡j,.. 0 ic'.lHUb UClCllUIHcllcUl SI
s¡r admitidos al transporte, y en qué 

Previa presentación del billete.
Al ser facturados los equipajes, se entregará 

talón al 'viajero. 1
. Por lo demás, las formalidades para la fac- 

ii¿ación de equipajes se determinarán por los Regla
ntes en vigor en la estación de salida.

t].?'- Los talones de equipajes expedidos para los 
hljl'lsportes internacionales deberán ajustarse al for- 
sehlar’° clue constituye el anejo número 1 del pre

Convenio.
thSerán obligatorias las indicaciones siguientes 

*°s talones de equipajes:
tjji’n Mención de las estaciones de salida y de des

Itinerario.
tijE Día de entrega y ti en pata el que se ha efec- 

L?0 la misma ;
Número de los billetes (salvo el caso previsto

. segundo párrafo del apartado primero); 
Número y peso de los bultos;

/) Importe del precio del transporte y de otros 
derechos eventuales;

gj Si hay lugar a ello, el importe en letra de 
la suma que represente el interés señalado para el 
momento de la entrega conforme al artículo 35.

: 6. Las tarifas o los acuerdos entre los ferroca
rriles determinarán el idioma en que deberán ser im- 

' presos y llenados los talones de equipajes.
Artículo 21. Entrega.—1. La entrega de equi

pajes se verificara a cambio de la presentación del 
talón. El ferrocarril no estará obligado a compro- 

i bar si la persona que presenta el talón es la facul
tada para retirar el equipaje.

i 2. )E1 tenedor del talón de equipajes tendrá de
, recho para reclamar en la oficina de la estación de 
( destino la entrega del equipaje tan pronto como ha
. ya transcurrido, después de la llegada del tren para 
■ el cual ha sido facturado el equipaje, el tiempo nece- 
' sario para efectuar la entrega, así como, en caso nece

sario para el cumplimiento de las formalidade's exi
gidas por las Aduanas, Consumos, Autoridades fis
cales, de Policía y otras Autoridades administrati-

. vas.
3. A falta de presentación del talón de equipa

jes. el ferrocarril no está obligado a entregar los 
equipajes a no ser que el reclamante justifique su 

¡ derecho; si la justificación parece insuficiente, el 
■ ferrocarril podrá exigir una fianza.
' 4. Los equipajes serán entregados en la estación
i para la que hayan sido facturados. Sin embargo, a 

petición del tenedor del talón hecha oportunamente, 
si las circunstancias lo permiten y si disposiciones de 
Aduana, Consumos, Fiscales, de Policía o de otras

I Autoridades administrativas no se oponen, los equi
pajes podrán ser devueltos en la estación de partida 

, o entregados en una estación intermedia contra de
, volución de talón, y, además, si la tarifa lo exige, la 
' presentación del billete.

5. ¡El tenedor del talón al cual no sea entregado 
; el equipaje en las condiciones indicadas en el párrafo 

2 preinserto, podrá exigir se haga constar en el talón 
' el día y hora en los cuales ha reclamado su equipaje.
i 6. Por lo demás, la entrega estará sometida a los 
i Reglamentos en vigor del ferrocarril encargado de । la entrega.

CAPITULO 111

1 Disposiciones comunes al transporte de viajeros y de 
equipajes.

Artículo 22. Trenes, horarios. Extractos de tari
fas?—1. Serán dedicados al transporte los trenes 
regulares consignados en los horarios y aquellos pues
tos en servicio, según las necesidades.

2 . Los ferrocarriles deberán anunciar en las es
taciones. oportunamente, los horarios de los trenes 
de sus líneas. Dichos horarios deberán indicar la ca
tegoría de los trenes, la clase de los codlies y las ho
ras de salida de dichos trenes para las estaciones de 
tránsito suficientemente importantes, y para las de 
término, deberán indicar también las horas de lle
gada, así como las principales correspondencias de 
trenes.

Los horarios que no estén en vigor deberán ser re- 
¡ irad* is inmediatamente.

3 .° En cada estación puesta al servicio del tráíi- 
'"o intcinacional, el viajero deberá poder informarse 
de las tarifas o de los extractos de tarifas que indi
quen los precios de los billetes internacionales que 
en ella estén a U venta y las percepciones correspon
dientes a los equipajes, •
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Artículo 23. Bases para el cálculo de precios del 
transporte. Tarifas.—1. Los precios de transporte 
se fijarán de conformidad con las tarifas legales es
tablecidas y debidamente publicadas en cada Estado. 
Dichas tarifas contendrán todas las indicaciones ne
cesarias para el cálculo de los precios de transporte 
y de los gastos accesorios, y especificarán, en caso 
necesario, las condiciones en que el cambio de mo
neda pueda ser aplicado.

2. Las tarifas deberán dar a conocer las condicio
nes especiales referentes a los transportes.

Las tarifas deberán ser aplicadas a todos los in
teresados manera uniforme; sus condiciones ten
drán validez mientras no se opongan al Convenio; en 
caso contrario, se considerarán nulas y como si nun
ca hubieren existido.

Las tarifas directas internacionales y sus modi
ficaciones, entrarán en vigor en la fecha señalada a 
su publicación; en caso de aumento de las tarifas o 
de otras modificaciones respectivas de las condiciones 
del transporte, la publicación deberá efectuarse ocho 
dias por lo menos antes de la fecha fijada para su 
entrada en vigor.

Si se expidieran los billetes o talones de equij)a- 
jes internacionales sin que exista tarifa directa y un 
ferrocarril introdujera alguna modificación en sus 
tarifas, su aplicación no podrá exigirse a los demás 
ferrocarriles sino ocho días por lo menos después de 
que estos últimos hayan recibido aviso de ella.

Las tarifas establecidas solamente a título tempo
ral, cesarán de estar en vigor al terminar el plazo fi
jado para su validez.

Artículo 24. Prohibición de contratas particula
res.—Todo contrato particular que tuviera por efec
to conceder a uno o varios viajeros una reducción 
sobre el precio de las tarifas, queda terminantemente 
prohibido y anulado en derecho.

Sin embargo, quedan autorizadas las reducciones 
de «precios debidamente publicadas e igualmente ase
quibles a todos y en las mismas condiciones, así como 
aquellas otorgadas, ya sea para el servicio del o el 
de la Administración pública, ya sea en provecho de 
obras de beneficencia, de educación o de instrucción.

Artículo 25. Formalidades c.vitjidas por las Adua
nas, Consunios, Autoridades fiscales, de Policía y 
otras Autoridades administrativas.—Él viajero está 
obligado a conformarse con las prescripciones dicta
das por Aduanas, Consumos, Autoridades fiscales, de 
Policía y otras Autoridades administrativas, tanto 
por lo que se refiere a su pérsotia corno por lo que 
atañe al registro de su equipaje y paquetes de mano. 
El viajero deberá estar presente durante dicho re
gistro, salvo las excepciones señaladas por los Regla
mentos.

El ferrocarril no asumirá responsabilidad algu
na, respecto del 'viajero, en los casos en que éste no 
observara esas obligaciones.

Artículo 26. Devolución.—1. Cuando un billete 
no haya sido utilizado podrá pedirse la devolución del 
¡irecio pagado con reserva de las deducciones men
cionadas en los párrafos 3, 4 y siguientes.

2. Cuando billete no haya sido usado sino parcial
mente a consecuencia del fallecimiento, de enferme
dad o de un accidente sobrevenido al viajero, o de 
otras causas imperiosas de análoga naturaleza, se res
tituirá, con reserva de. las deducciones mencionadas 
en los apartados 3 y 4, la diferencia entre el precio 
total pagado y la perceixión correspondiente al trans
curso’ efectuado calculada sobre la base de la tarifa 
normal.

3 Quedan excluidos de la devolución los impues
tos; los Suplementos pagados por asientos reservados,' 
los gastos de confección de los billetes en cuadernos 

i y las comisiones pagadas por la venta de billetes.
I 4. Se deducirán de la suma a restituir un,r7fre u¡i 

de 10 por 100 con un mínimo de francos 0 •"'0 y ‘ 
máximo de tres francos por billete, así como si

; lugar a ello los gastos de envío. Esta deducción no ■ 
1 efectuará cuando un billete que ha sido hiutih^^ 

sea devuelto el mismo día de la expedición Por ‘ 
oficina que lo entregó. v

5. Cuando un viajero que no haya podido con 
nuar su viaje, conforme al horario, ¡xir falta de 
lace causado por retraso de un tren, por supresión “ 
un tren o interrupción del servicio renunciara a P’ 
seguir su viaje, tendrá derecho de pedir la 
ción de las disposiciones del apartado 2, sin que 
ferrocarril pueda hacer las deducciones previstas 
cl apartado 4. . , .

6. Por lo que se refiere a billetes a precios re< 
cidos, la devolución no se efectuará sino en los caso»; 
con las limitaciones previstas en el apartado a; 
billetes a precios reducidos para niños, estableen 
en virtud del primer párrafo del apartado 2 oe* ‘ s 
tículo 7, 110 se considerarán como billetes a preC 
reducidos a los efectos del presente párrafo. . _

7. No se efectuará devolución alguna por 1,1 
tes perdidos.

8. Si los equipajes son retirados antes de haber 
lido de la estación expedidora podrá urdirse la r 3 
titución del precio del transporte. ., .

Si los equipajes se retirán en una estación mt . 
media, la devolución no se efectuará más que en j 
casos y según las disposiciones de los apartados - 
y 5 antes mencionados. ]a

En ambos casos se deducirán del importe de 
devolución un derecho de 0*50 francos por talón.
como los impuestos si procediera. ,

9. Las tarifas podran contener disposiciones
ferentes siempre que no constituyan un recargo ll 

di'

ra el viajero.
10. Toda solicitud de devolución basada en 

disposiciones de los apartados 1,2, 5, 6, y 8 no 1,^ 
drá efectuarse si no luí sido presentada al ferl0L<¡. 
rril en el plazo de seis meses después de la cadn 
dad de validez del billete. ,

11. En caso de aplicación irregular de la tai 
o de error en la determinación de los gastos de 0 
IM)rte y de los gastos diversos, la diferencia en nía 
en menos deberá reembolsarse.

12. La diferencia, en más comprobadas por cl 
rrocarril deberán, a ser posible, comunicarse de 
ció al interesado cuando sean superiores a 0’50 f* v 
eos por cada billete o por cada talón de equipa]e3- ■■

las

el ]iago deberá efectuarse lo antes posible. ¡K
13. En todos los casos no previstos en el Pre5(|-e 

te artículo y a defecto de acuerdos particulares 
las Empresas se aplicarán los Reglamentos in{e ‘ 
res- ríasArtículo 27. Desavenencias.'—Las desavenen 
entre viajeros o entre éstos y los empleados, se '-l  , 
jarán provisionalmente en las estaciones por h *3, 
fes de servicio, y durante el trayecto por el Je'c 
tren. __x

SECCIÓN SEGUNDA J 

cita ss u d e u eM
JUNTA PKOV1NC1AL DE ABASTOS DE ZARA1 

Régimen de trigos importados. 
CIRCULAR

El limo. Sr. Director ¿eneral de Aba;t£>- 
fecha 23 del actual, me dice lo que sigue:

ai*
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'"Eterno. Sr.: En cumplimiento délo dispuesto 
el artículo 5.10 del Real decreto de 30 de abril 

tlllimo, por esa Junta Provincial se tendrán pre- 
■^ntes las siguientes instrucciones:

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 3.0 
'c* Real decreto citado, los trigos que se impor- 
Cn quedan intervenidos por esta Dirección gene- 

ra*-Asimismo quedan intervenidas sus harinas. En 
11 consecuencia, por todas las Juntas se llevará 

a cabo una constante y eficaz vigilancia, con el fin 
.c que se cumplimente por los importadores y 
fricantes de harinas, todo cuanto sie establece 

en la soberana disposición y se ordena en estas 
"lsl nicciones.
. 2-a Las Juntas Provinciales podrán distribuir 
as harinas en la forma más acertada para hacer 
erdaderamente efectivo el objeto perseguido al 

ai,torizar la importación. Las harinas de las que 
110 se disponga por las Juntas, podrán los fabri- 
Caides venderlas a quien deseen, dentro o fuera 
€ su provincia, previo conocimiento de la res

petiva Provincial. Los que adquieran estas hari
nas, deberán comunicar a la Junta Provincial co- 
nespondiente, cantidad comprada, precio y fábri- 
a de procedencia.
3” Según dispone el artículo 3.0 del Real de- 

Lreto de referencia, los importadores tendrán o'bli- 
^ición de comunicar a esta Dirección general las 
^tidades de trigo que importen, procedencia, 
c ase, fecha de llegada de los cargamentos y punto 
c destino. Los (pie sin ser importadores directos 

^quieran estos trigos, lo deberán comunicar a la 
• Unta Provincial respectiva, detallando el nombre 
el vendedor, lugar de procedencia, cantidad y 

Precio.
J.1* Los fabricantes de harinas darán conoci- 

ni,ento a la Junta de su provincia de las ventas 
(lUe efectúen, especificando el nombre del com- 
Prádor, punto de residencia y cantidad, así como 

1 Precio de venta.
. 5-H En los días lo, 20 y 30 de cada mes, las 
Juntas Provinciales darán cuenta a este Centro 
lrectivo de las ventas de harinas efectuadas por 

Cada 'fabricante, detallando los mismos extremos 
se determinan en la regla anterior y separan

.° las que se realicen dentro de la provincia y las 
e fuera de ella.

, Quedan autorizados los fabricantes, previo 
^?nocimiento y autorización de Ja Junta respec- 
lvá, para efectuar las mezclas de harinas que de- 
^Pden las necesidades del consumo, siempre que 
e hagan con él fin de obtener un tipo en conso- 

^Ucia y precio con las clases de pan que se fabri- 
'luen en la provincia. En este caso deberán decla- 
Lar.lás cantidades que compopen cada mezcla, de 
arinas de trigos importados y las de trigos in- । §^nas, con el fin de conocer en todo momento 

<ls (le la primera clase que se vayan consumiendo.
7° Al autorizar por cada Junta Provincial la 

^zcla de harinas, se determinará la proporción 
11 que deba entrar cada clase.
S/ 1 ¡vi precio de las harinas procedentes de la 

.,Jlturación de los trigos importados con arreglo 
Real decreto de que se trata, será el de sesenta 
cinco pesetas los loo kilos, en fábrica, con en

ase y peso bruto por neto. .

9. a En el caso de que por el importe de los 
transportes, los fabricantes de harinas se consi
deren perjudicados en sus intereses por venderla 
al referido precio de sesenta y cinco pesetas, de
berán solicitar de la Junta Central de Abastos la 
devolución de parte de los derechos arancelarios, 
segain se establece en. el articulo 4.*' de la repetida 
Sober a na d i spos i c i ó n.

lo. Para acogerse los fabricantes a lo dispues
to en el artículo 4” citado, deberán presentar ante 
la Junta Provincial respectiva los oportunos jus
tificantes que acrediten el precio c. i. f. a que han 
adquirido el cereal, así como los gastos de adua
nas. descarga, transportes y otros, para venir en 
consecuencia al precio del trigo en fábrica. Tam
bién deberán manifestar el precio a que les re
sulta la harina. Todos estos antecedentes, debi
damente comprobados y con el informe de esa 
Junta, respecto a estos extremos y a las necesi
dades de la provincia, acompañados de la corres
pondiente solicitud del fabricante, serán remitidos 
dentro de la mayor brevedad a esta Dirección ge
neral, para obrar en consonancia con lo dispuesto 
en el repetido artículo 4.0

11. Al tenor de lo dispuesto en el artículo ó.0 
del citado Real decreto, los in'íractores, tanto de 
lo establecido en él como de estas instrucciones, 
serán sancionados con arreglo a lo que se deter
mina en el Real decreto de 3 de noviembre de 
I923 y Real orden die 3! de diciembre del pro
pio año”.

Lo que para general conocimiento y exacto 
cumplimiento se hace público en este periódico 
oficial.

Zaragoza, 29 de mayo de I928.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazat y Zaporta.

Núm. 2.584.
Buscas. — Circular.

El Alcalde de Castejón de Valdejasa me par
ticipa haber dado cuenta a la Alcaldía el vecino 
del mismo Juan Fernández Martínez, de que 
el día 18 del actual, a las seis horas, desapare
ció del domicilio paterno, su hijo llamado Ma
teo Fernández Pérez, de 18 años de edad; es
tatura regular, pelo castaño, color bueno; viste 
americana de pana verda oliva, chaleco y pan
talón de pana del mismo color y algo deterio
rado, boina azul y calza abarcas de goma, 
lleva una manta de lana a cuadros y va indo
cumentado;

En su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades de esta pro

, vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero del referi
do joven, el que será puesto a disposición de 
la Alcaldía de Castejón de Valdejasa, caso de 
ser habido.

Zaragoza, 31 de mayo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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Núm. 2.593.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 17 del Regla

mento definitivo de 30 de agosto de 1917, para 
la ejecución de la ley de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia de viruela 
ovina inoculada, en el ganado de D. Alejandro 
Martín, en el término municipal de Barbóles, 
partida llamada de Peramón, que fue declarada 
oficialmente con fecha 7 de abril último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 30 de mayo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.585.

Delegación de Hieíeida de ¡a provincia de Zarageca,

Acordado por esta Delegación practicar una 
visita de inspección por el impuesto del Timbre 
a los pueblos do esta capital, ha sido nombrado, 
para llevarla a efecto, el Inspector técnico don 
Félix Giráldez Millán, afecto a Ja representa
ción de la Compafúa Arrendataria de Tabacos.

Lo que por medio de este anuncio pongo en 
conocimiento de los contribuyentes y autori
dades de los expresados pueblos, los que pres
tarán a dicho inspector cuantos antecedentes y 
auxilios le sean precisos para el mejor desem
peño de su cometido.

Zaragoza, 30 de mayo de 1928.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.592.

Alcildia di li limrtil Ciidid di ZmgMi.

Acordado por la Comisión permanente la ha
bilitación de dos grados en el Grupo Escolar de 
la plaza de Santa Marta y que las obras nece
sarias se realicen mediante concurso, se anun
cia al público para que los industriales intere
sados puedan presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado y en horas hábiles de oficina en 
el Negociado de Gobernación de la Secretaría 
municipal, durante <31 plazo de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Las referidas proposiciones deberán ser ex
tendidas en papel de la clase sexta, con la tasa 
municipal de cincuenta céntimos y acompaña
das de la cédula personal del firmante y del 
resguardo que acredite haber constituido el de
pósito provisional do 197'71 pesetas, por cual
quiera de los medios que señala el Real decre

to de dos de julio de mil novecientas vein* 
ticuatro. Los concurrentes por poder d. 
berán presentar éste bastanteado por uno ( 
los señores ' Letrados Asesores de la Lo ’ 
poración D. Marceliano Isábal o D. José Mar 
García Belenguer. .

El tipo del concurso será de tres mil nov 
cientas cincuenta y cuatro pesetas con och^n 
y seis céntimos, no admitiéndose proposición 
que excedan de dicha cantidad, siendo 
chas las obras con cargo al presupuesto del ai 
en curso.

Los pliegos de condiciones y demás ante 
dentes se hallan de manifiesto en el mencio 
do Negociado de Gobernación durante las 
ras hábiles de oficina, a disposición de los) 
teresados. ¡r

El adjudicatario vendrá obligado a cons 
en el término de diez días la fianza defim11 ' 
de trescientas noventa y cinco pesetas con el ‘ 
renta y ocho céntimos, que le será devuelta u 
vez terminadas las obras sin resultar 
sabilidad alguna exigible, y las obras de, 
comenzarse en el plazo de diez días despue9 
constituida dicha fianza. o5

Serán de cuenta del adjudicatario los pap „ 
de anuncio, tramitación del expediente .V 1 
malización del contrato, debiendo ojusta 
las proposiciones al modelo que so insert 
continuación. , e.

Zaragoza, veintiséis de mayo de mil n0 
cientos'veintiocho.—M. Allué Salvador.

Modelo de jiro posición: .
D... vecino de.... . habitante en ... m 

ciliado en la calle de...., núm......., según ce 
la personal corriente, se compromete a to^ 
a su cargo las- obras de habilitación de 1» 
vienda de un señor Maestro del Grupo 
de la plaza de Santa Marta, para la instale . 
de dos grados, por el precio de....(en 16 .aS 
pesetas, con sujeción a las condiciones bajo 
cuales se celebra este concurso que han est 0| 
de manifiesto y de las que se ha enterad0 
que suscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 2.549.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Je^6 
Distrito Minero de Zaragoza; ^6r
Hago saber: Que por decreto del Excelcm 

mo Sr. Gobernador civil de esta provincia s» 
admitido, con fecha de hoy, a D. José " 
Bascones Pérez, vecino de Zaragoza, una so 
tud que ha presentado en 19 de mayo de 
pidiendo la concesión de 6 445 pertenencia9^ 
ra una mina de sales potásicas, con el 
de Zaragoza número 1.654, sita en el tén ■ 
de Tauste, Pradilla y Remolinos. , pot

La designación de este registro se hace I 
el interesado en la forma siguiente:
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Se tendrá por punto de partida: del centro del 
^mpanario de la iglesia de Tauste, como punto 

partida, se tomarán 300 metros en dirección 
y-36‘9° 8., para colocar la 1.a estaca; desde ésta 
1.000 m. N. 36‘9° O., para la 2 a; de ésta 2.000

E. 36‘9° N., para la 3.a; de ésta 500 m. N.
P'i para la 4.a; de ésta 1.500 m. E. 36'9° N., para 
la 5.a; de ésta 500 m. N. 36‘90 O., para la 6.a; de 
6sta 1.500 m. 36‘9° N., para la 7.a; de ésta 9.000

S. 36'9° N., para la 8.a; de ésta 500 in. E. 36‘9° 
para la 9.a; de ésta 3.500 m. S. 36‘9° E., para la 

‘0.a; de ésta 1.800 m. O. 36‘9° S., para la 11.a; de 
®sta 100 m. N. 36‘S° O., para la 12.a; de ésta 200

O. 36‘9° 8., para la 13.a; de ésta 100 m. N. 36*9® 
P» para la 14.n; de ésta 300 m. O. 36‘9° 8., para 
1,115.a; de ésta 100 m., para la 16.a; de ésta 20) 
¡p. O. 36*9° 8 , para la l'í.a; de ésta 100 m. N 36‘9° 
P, para la 18.a; de ésta 300 m. O. 36‘9° S , para 
ln 19.a; de ésta 100 m. N. 36‘9® O., para la 20 a; de 
^ta 200 m. O. 36‘9° 8., para la 21.a; de ésta 100 
¡«.N. 36‘9° O., para la 22.a; de ésta 300 m. O. 36‘9° 
E > para la 23.a; de ésta 100 m. N 36*9,° para la 
^•a; de ésta 300 m. O. 36'9° 8., para la 25.a;; de 
esta 900 m. N. 3G‘9° O , para la 26.a; de ésta 1.500 
51- O. 36‘9° E , para la 27.a; de ésta 3.100 m. O. 
36‘9O E., para la 28.a; de ésta 900 m. O. 36‘9° 8., 
pera la 29.a; de ésta 1.100 m. N. 36‘9° O., para la 
30>a; de ésta 500 m. E. 36l9° N., para la 31.a; de 
ésta 1.000 m. N. 36*9°, para llegar al punto de 
Partida cerrando una superficie de 6.445 hec
táreas; todos los rumbos se refieren al norte 
Astronómico.

Lo que de .orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o perso
nas que se creyesen perjudicadas por la con- 
ceaión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
Asenta días, fijados por el artículo 24 de la ley 
de 6 de (julio de 1859 y Real orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 29 de mayo de 1928.—Maximino 
P. Forniés.

* * ♦

Núm. 2.595.

Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;

, Hago saber: Que por decreto del Excelen- 
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se ha admitido, con fecha de hoy, a D. José 
María Rascones Pérez, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 19 de mayo 
de 1928, pidiendo la concesión de 420pertenen- 
eias para una mina de sales potásicas, con el 
hombre de Zaragoza núm. 2 núm. 1.655, sita en 

término de Tauste y Romoliuos.
. La designación de este registro se hace por 
1Qteresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida uno como si- 
güe: Desdo el campanario do la Iglesia. Parro
quial de la villa de Tauste, en una dirección per- 
hondicular a la alineación que uue|dicho campa 
^ario con el de la Iglesia de Romolinos y com 
Prendida dicha perpendicular en el cuadrante 
^orte-este, se medirán 4.500 metros, obteniendo 

en este punto el que ha de servir de partida en 
la presente designación. Desde este punto de 
partida auxiliar en el cuadrante sur este y pa
ralelamente a la alineación Tauste Remolinos, 
se medirán 2.500 metros colocándose la 1.a es
taca; desde ésta en el cuadrante norte-este y en 
dirección perpendicular a la anterior 500 me
tros y 2."; desde ésta en el cuadrante sur esto 
perpendicular a la anterior (y por Jo tanto pa
ralelamente a la alineación taus'e Remolinos) 
4.0i.0 metros y la 3.a; desde ésta en el cuadrante 
norte-este y perpendicular a la anterior, 5C0 
metros y la 4.a; desde ésta en el cuadrante sur
este perpendicular a la anterior, 4.000 metros 
y 5 a; desde ésta en el cuadrante sur-oeste y 
perpendicular a la anterior, 500 metros y 6.a; 
desde ésta en el cuadrante norte-oeste y per
pendicular a la anterior, 3.600 metros y 7.a; des- 
ésta en el cuadrante sur-oeste y perpendicu
larmente a la anterior, 500 metros y 8.a estaca; 
y por último en el cuadrante norte-oeste y en 
dirección perpendicular a la anterior se medi
rán 4.400 metros, llegando a la 1.a estaca, con 
lo cual queda cerrado el perímetro que com
prende las cuatrocientas veinte pertenencias ci
tadas. Los rumbos se refieren al norte astronó
mico. -

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o perso
nas que se creyesen perjudicadas por la conce
sión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días fijados por el artículo 24 de la ley 
de 6 de julio de 1859 y Real ofden de 12 de sep
tiembre de 1912.

Zaragoza, 29 de mayo de 1928. — Maximino 
P. Forniés.

Núm. 2.572.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El señor Gobernador civil se ha servido 
acordar, con fecha 12 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Mequinenza, con 
motivo de la construcción de la carretera de 
puente sobre el Ebro en la de Maella a Fraga, 
trozo adicional;

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Mequinenza la relación de propietarios a quie
nes afecta la expropiación se publicó en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 87, de 
fecha 12 de abril de i928. abriendo un plazo de 
diez y seis días para que los interesados pudie
ran aducir las reclamaciones que estimasen 
oportunas en contra de la necesidad de ocupa
ción de fincas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de enero de 1879,
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Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público m diante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 25 de mayo de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCION SEXTA

Confección y exposición de documentos. 
Comisiones de evaluación.

Coa el ñn de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
mcipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamaciÓB 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2 555 Villafeliohe .
♦ * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Padrón de cédulas personales.
Número 2.539 Paracuellos de Jiloca

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 2.529 Remolinos

Cuentas municipales
Número 2.519 Paracuellos de la Ribera.— 

Ejercicios 1923-24, 1924 25 1925-26, semestral 
1926 y 1927.

Número 2.528 Bardallur.—Año 1927.
Registro fiscal de edificios y solares.

Número 2.555 Aldehuela de Liestos
Apéndice al amillaramiento.

Número 2.529 Remolinos
— 2.536 Almochuel
— 2.555 Aldehuela de Liestos
— 2.557 Ainzón

Recuento de ganadería.
Número 2.515 Mara

— 2.516 Manchones
— 2.529 Remolinos
— 2.555 Aldehuela de Liestos
— 2.557 Ainzón

Expedientes de traslación de ñnca= urbaraS' 
Número 2.518 Calatayud 

— 2.529 Remolinos
Repartimiento genera!.

Número 2.530 Ibdes
— 5.532 Morata de Jiloca
— 2.534 Cas pe
— 2.535 Malón 
— 2.560 Plenas

Ejea de los Caballeros. N.u 
D. Justo Zoco Atrián, primer Teniente de A 

calde, en funciones del Ayuntamiento constl 
tucional de Ejea de los Caballeros; । 
Hago saber: Que por haberlo así acordado 

señor Ingeniero D. Martín Agustín Tosan^» 
con motivo de una desgracia de familia, quef0 
suspendido o aplazado el deslinde del m0111 
«Las Planas», de la pertenencia de este AyUI1' 
tamiento, hasta el día cuatro del próximo 
de junio, a las diez de la mañana, en que com' 
riuará a partir del punto en que se suspendió 
operación en el día de hoy, o sea en la H11® 
perimetral de dicho monte en su oolindanc1 
con el barranco de la Valarena en el pun. 
donde sale a este el camino del Portillo, 033' 
chando hacia el término de Sádaba. t0 

Lo que se hace público por el presen^ 
anuncio para general conocimiento, y en espe 
cial del de los interesados en el apeo de dic'1 
monte, a los efectos procedentes. ,0

Ejea de los Caballeros, a 26 de mayo 11 
1928.—El Alcalde ejerciente, Justo Zoco.

Nonaspe. N.°
Se halla expuesto al público, por espacio 

quince días, a los efectos de examen y recia11?' 
ción, la Ordenanza municipal de los arbitrl 
de macelo y carnes, convenientemente rech 
cada y aprobada por el Ayuntamiento ple' 
con atemperancia a la nueva forma de pos0 o,0 
vivo de las reses que se sacrifiquen y tarifa 
adeudo, que señala el Real decreto de 1‘ a 
enero último. ,

Nonaspe, a 28 de mayo de 1928.—El Alca'd 1 
Miguel Vilella. '

Riela. N.° 2.57b;
Acordado por la Comisión municipal P6^!^ 

nente de este Ayuntamiento, en sesión del o 
20 del actual, proponer al pleno la habilita01 
de varios créditos extraordinarios con carg° ,g 
sobrante de la liquidación del Presupuesto,^ 
1927, por valor de diez mil ochocientas C1 । 
cuenta pesetas, con destino a la terminación 
pago de construcción de Escuelas y adquis10’ .g 
de solares, a la construcción del local o 
para emplazamiento de la moto-bomba 
dora de aguas de la fuente pública, a la 
sición del material para la nueva Escuela or r, 
da de niñas y para la compra de un reloj 113 
cador de vigilantes, imputables, respectiva^0 
te, a los capítulos 11.°, 7.°, 10.° y 3.° del P1"6^ 
puesto ordinario corriente, se hace saber I3 
el presente anuncio en cumplimiento de lo % 
puesto en el art. 12.° del vigente Regla10®0 
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dieMaCI6nda municipaL quo el oportuno expe- 
tía i estar^ expuesto al público en la secreta 
ce r’'? este Ayuntamiento, por término de quin- 
inuk !8 hábiles, durante los cuales pueden for- 
no .r 'se las reclamaciones que se consideren 
‘^mentes.
Aznár9’ 28 de may° d° 1928 ~EI AlcaIde» P* 

te el Comandante Juez instructor del regimiento 
infantería Infante, núm. 5,1). Luis Requejo San
tos, residente en esta plaza.

Zaragoza, 28 de mayo de 1928.—El Coman
dante Juez instructor, Luis Requejo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zuera. N.° 2 582.
Se8¡í°rdado P01* P^en0 ‘i®! Ayuntamiento, en 
de] 9°# extra°rdinaria celebrada con fecha ‘?6 
]¡z aclual, aprobar el contrato de préstamo rea- 
Clip00] P°r ,a Comisión permanente con la su 
45del Banco Zaragozano on esta villa, por 
con¿t° Pe.8etas céntimos, con destino a la 
fr(J“ ucción de casas-habitación para Maes- 

°s efectos del artículo 515 del Estatuto 
dJ’y de lo dispuesto en los Reales de- 
1924)S de de jnni° V 25 de septiembre de 

:se i19®® saber al público para que dentro 
tiiapi0101^0 de d,ez d^as presenten las recla- 
Ver¿°n^s que consideren justas; con la ad- 
miti^01® dti qne Pasado dicho plazo no se ad- 
y‘a ninguna.

Wpa’a29de may° de 1928.-El Alcalde, 
Ester.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia

Requisitoria».
“^ercibimiettto de ser declarados rebeldes y de i«c«- 
,ef ew Ias demás responsabilidades legales, de no pre- 
e^°^e los procesados que a continuación se expresan, 
t-ubr que $c 153 0 C0Mt0r desde el dto d* u

»cación del anuncio en este periódico oficial y ante 
»> í58 0 ^r*^uno* 9ue se seüala, se les cita, llama y 

encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
# de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
^educción de aquéllos, poniéndolos a disposición de

5- % JueS ° TT'bun0^ con ^«Oio » los artículos 51.1 
de la ley de Enjuiciamiento rwnwtal, 66 del C*

de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
<» Yjygyg Militar

-; Núm. 2.570.
VjVALLS, Fernando; hijo de Felipe y 

W81,01611; procesado por robo, causa 146-28; 
ÍUícn reoerá, ®n término de diez días, en el 
^•a^do de b’strucción del distrito del Pilar de 

:°za, al objeto de ser constituido en pri- 
y ^var a cabo las demás diligencias acor- 

48 en dicha causa.
u Núm. 2.563.

k ñ/^ILLA OLID, Pedro; hijo de Tomás y 
811 del a ría, natural de Éj^a, provincia de 

yj 8oza, de estado soltero, oficio comercio, de 
n°s de edad, estatura 1 metro 610 milíme-
P°ío castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
regular, boca regular, barba poca, color 

^'domiciliado últimamente en su pueblo; 
’S.1 ado P,or haber faltado a concentración;

Crecerá, en el término de treinta días, an-

. Núm. 2.567.
Ateca.

D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de instrucción 
de este partido de Ateca;
En virtud del presente, se sacan de nuevo a 

publica subasta, por término de veinte días con 
baja del veinticinco por ciento del valor de ta
sación que es el de 2.130 pesetas, los bienes 
inmuebles detallados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Zaragoza, del 19 de abril último. Para c u y o re
mate se ha fijado el 25 de junio próximo, a las 
once, en este Juzgado y en el de Muévalos, con 
las mismas advertencias y prevenciones allí 
señaladas, orden del sumario 8 del 927.

. Ateca, a veinticuatro de mayo de mil nove
cientos veintiocho. —Luis Fuentes.—Ante mí — 
Licenciado José Rodríguez Corral.

Núm. 2.569.

Zaragoza.-—Pilar.
D. Angel \ ¡llar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza- 
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de capital, intereses y costas de los 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Sóciedad Aranda, Torres y Com
pañía, contra D. Calixto Blasco, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que fueron 
embargados en dicho procedimiento, y que son 
los que a continuación se expresan con su tasa
ción, haciéndose constar que los {bienes se ha
llan depositados en poder de D. Joaquín Obón 
Serrano, vecino de Andorra, en cuyo término 
municipal se hallan las fincas embargadas:

Bienes.
Ln Un tractor, marca Fordson, motor núme

ro 442 P. 88 con ruedas agrícolas y otro jue^o 
con macizos: tasado en dos mil quinientas pe
setas.

2.” Un remolque para el mismo tractor, con 
enganche apropiado y ruedas con macizos to
do en regular estado: tasado en mil pesetas. 
, 3. Una casa, que antes fué una fábrica de 
jabón, situada en la callo del Regallo, número 
treinta, consta de dos pisos y el firm^ con co
rral, de cuarenta y ocho metros de extensión, y 
linda derecha entrando camino del Molino, z- 
qmeTda Segundo Grao Pérez y espalda acequia 
del Regallo, tasada en seis mil trescientas se
senta pesetas.

4." Mitad indivisa de un edifloio llamado co
cheras destinado para tales, sito en la calle 
Nueva del Cerrado de Don Juan, sin número 
que la distinga y de ignorada extensión; linda 
por derecha entrando con Francisco Valey, iz
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quierda Lino Ciércoles y espalda acequia del 
Regallo; se hallan en construcción los dos pisos 
de que consta además del firme: tasada dicha 
mitad en tres mil cuatrocientas noventa pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
cuatro, duplicado, y simultáneamente en el de 
igual clase de Híjar, el día veintidós de innio 
próximo, y hora de las diez de su mañana; ad
virtiéndose que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa d^l Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del tipo que 
sirve de base para la subasta y exhibir su cédu
la personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, así como tampoco las posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 
tipo indicado; que podrán hacerse posturas con 
la cualidad de ceder el remate a un tercero, y 
que el rematante tendrá que suplir la falta de 
títulos de propiedad, haciéndose constar que 
las fincas indicadas se hallan libres de cargas.

Dado en Zaragoza, a veintidós de mayo de 
mil novecientos veintiocho.—Angel Villar y Ma- 
drueño.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.477.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primara instancia del distri

to de San Pablo de esta ciudad, en expediente 
para la reclusión definitiva en un Manicomio de 
José Oria Bernal, natural de esta capital, de cua
renta y nueve años de edad, de estado casado, 
ha acordado se emplace a los parientes más pró
ximos, desconocidos, del supuesto alienado, pa
ra que dentro del término de treinta días com
parezcan en el expediente, si vieren convenirles, 
apercibiéndoles que de no verificarlo se re
solverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento y forma 
y su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, expido la presente en Zaragoza, a 
diez y nueve de mayo de mil novecientos vein
tiocho.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.478.
Zaragoza^—San Pablo

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta capital, en el expedien
te que se instruye sobre reclusión definitiva en 
un Manicomio de Mariano Calavia Pérez, natu
ral de Mallén, provincia de Zaragoza, de ochen
ta y tres años de edad, de estado soltero, ha 
acordado se emplace a los parientes más próxi
mos, desconocidos del supuesto alienado, para 
que dentro del término de treinta días compa
rezcan en el expediente, si vieren convenirles, 
apercibiéndoles que de no verificarlo se resol
verá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, expido la presente en Zaragoza, a 
diez y nueve de mayo d» mil novecientos vein
tiocho.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.479.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamieuto.

El señor Juez de primera instancia del d'^1' 
to de San Pablo do esta capital, en el . 
diente que se instruye sobre reclusión oeu 
tiva en un Manicomio de Máximo Gómez Fus » 
natural de Magallón, provincia do Zaragoza- 
treinta y cuatro años de edad, de estado s-) 
ro, ha acordado se emplace a los parientes D 
próximo?, desconocidos del supuesto a '^g 
do, para que dentro del término de treinta 1 
comparezcan en el expediente, si vieren con 
nirles, apercibiéndoles que de no verificarlo 
resolverá con o sin su audiencia. a

Y para que sirva de emplazamiento en f01' a 
y su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de e g 
provincia, expido la presenta en Zaragoza. 
diez y nueve de mayo de mil novecientos ve 
tiocho.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.480.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dish 
de San Pablo de esta capital, en el exped^^^ 
que se instruye sobre reclusión definitiva en 
Manicomio de María de los Dolores Vicente 
llesteros, natural de Muel, provincia de 
za, de cincuenta y siete años de edad, de 
tado casada, ha acordado so emplace a los 
rientes más próximos, desconocidos de Ia 
puesta alienada, para que dentro del término 
treinta días comparezcan en el expediente, 
vieren convenirles, apercibiéndoles que de 
verificarlo se resolverá con o sin su audion

Y para que sirva de emplazamiento en ior 
y su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de a 
provincia, expido la presente en Zaragoz3* 
diez y nueve de mayo de mil novecientos vo 
tiocho.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.481,
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dis 
de San Pablo de esta capital, en el expedid 
que se instruye sobre reclusión definitiva en 
Manicomio de Felipe Galindo Joven, natii^1-^ 
Morés, provincia de Zaragoza, de veintiséis 
do edad, de estado soltero, ha acordado so 
place a los parientes más próximos, deseo0 
dos del supuesto alienado, para que dent1'0^ 
término de treinta días comparezcan, ^n/’^s 
podiente, si vieren convenirles, apercibién 3li 
que de no verificarlo se resolverá con o si* 
audiencia. f)rniH

Y para que sirva de emplazamiento en IU0g|g 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡i 
provincia, expido la presente en Zarag0"^* 
diez y nueve do mayo de mil novecientos 
tiocho.—El Secretario, Manuel Pal ornare^/

Impr x n t a  v e z . Ho s pic ío
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